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			OTRAS DISPOSICIONES

			DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

			1262

			ORDEN de 10 de marzo de 2026, de la consejera de Educación, por la que se aprueba la relación definitiva de personal funcionario del cuerpo a extinguir de Profesoras Técnicas y Profesores Técnicos de Formación Profesional a integrar en el Cuerpo de Profesores y Profesoras de Enseñanza Secundaria, y se declara el cierre de la convocatoria abierta para dicha integración.

			La Orden de 3 de mayo de 2023, del consejero de Educación, aprueba el procedimiento abierto hasta el 19 de enero de 2026 para que el profesorado del Cuerpo a extinguir de Profesores Técnicos y Profesoras Técnicas de Formación Profesional pudiera solicitar su integración en el Cuerpo de Profesores y Profesoras de Enseñanza Secundaria. Por lo tanto, a tenor de lo dispuesto en la disposición adicional undécima de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional, y en desarrollo de la misma lo establecido en el artículo 8.3 del Real Decreto 800/2022, de 4 de octubre, el 19 de enero de 2026 ha finalizado el plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria abierta para la integración en el Cuerpo de Profesores y Profesoras de Enseñanza Secundaria.

			Por otro lado, mediante Resolución de 11 de febrero de 2026 del director de Gestión de Personal del Departamento de Educación, se hizo pública la relación provisional del personal propuesto para ser integrado en el Cuerpo de Profesoras y Profesores de Enseñanza Secundaria, así como la relación provisional del personal excluido, una vez analizadas las solicitudes presentadas entre el 1 de septiembre de 2025 y 19 de enero de 2026. A tal efecto, han sido revisadas las reclamaciones presentadas contra dicha Resolución.

			En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en la base segunda del Capítulo I de la Orden de 3 de mayo de 2023, del Consejero de Educación, por la que se convoca el procedimiento abierto hasta el 19 de enero de 2026, para que el profesorado del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos y Profesoras Técnicas de Formación Profesional pueda solicitar la integración en el Cuerpo de Profesores y Profesoras de Enseñanza Secundaria, y por la que se modifica la Orden de 30 de marzo de 2023 del Consejero de Educación, por la que se convocó el procedimiento para que el profesorado del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos y Profesoras Técnicas de Formación Profesional se integre en el cuerpo de Profesores y Profesoras de Enseñanza Secundaria,

			DISPONGO:

			Primero.– Aprobar la relación definitiva del personal funcionario del Cuerpo a extinguir de Profesores Técnicos y Profesoras Técnicas de Formación Profesional que se integra en el Cuerpo de Profesores y Profesoras de Enseñanza Secundaria, en base a los dos listados que a continuación se relacionan:

			Anexo I.– Listado definitivo del personal propuesto para ser integrado en las especialidades del Cuerpo de Profesoras y Profesores de Enseñanza Secundaria, junto con la especialidad, así como la fecha de efectos de la misma.

			Anexo II.– Listado definitivo del personal excluido del procedimiento, con indicación del motivo de exclusión.

			

			Segundo.– Cerrar la convocatoria abierta hasta el 19 de enero de 2026 para la integración del cuerpo a extinguir de Profesoras Técnicas y los Profesores Técnicos de Formación Profesional en el Cuerpo de Profesores y Profesoras de Enseñanza Secundaria.

			Tercero.– Ordenar la exposición de los anexos anteriores en la página web del Departamento de Educación de la Comunidad Autónoma del País Vasco http://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/departamento-educacion/ y en la dirección https://hezigunea.euskadi.eus a partir del mismo día de la publicación en el Boletín Oficial del País Vasco de la presente Orden.

			DISPOSICIÓN FINAL.– Recursos.

			Contra la presente Orden podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la consejera de Educación, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 10 de marzo de 2026.

			La consejera de Educación,

			MARÍA BEGOÑA PEDROSA LOBATO.

			

			ANEXO I

			LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAL ADMITIDO
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ANEXO I
LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAL EXCLUIDO
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Causas de exclusion:

1 No ser personal funcionario de carrera del Cuerpo de Profesoras Técnicas y Profesores
‘Técnicas de Formacion Profesional de las especialidades de la convocalora (por ejempio: ser personal
funcionario interino del Cuerpo, personal laboral, personal funcionari de olro Cuerpo, no prestar
senvicios en el Departamento de Educacién...).

2 No estar en situacion de servicio activo, en el momento de hacer a soliiud, en el Cuerpo de
Profesoras Técnicas y Profesores Técnicas de Formacion Profesional, 0 en la situacion de servicios
‘especiales, excedencia por cuidado de familiares, excedencia por razén de género y excedencia por
razén de violencia terrorsta, siempre que haya tenido su Glfimo destno en servico actio en la
Comunidad Autsnoma del Pais Vasco.

3 No cumplimiento del requisio, en el momento de efectuar a solicitud, de reunr la condicion de.
funcionario de carrera en el Cuerpo de Profesoras Técnicas y Profesores Téericos de Fomacién
Profesional,

4.— No cumplimiento del requisio, en &l momento de efectuar de la soictud, e poseer Ia ulacién
requerida: grado, doctorado, lcenciatura, ingerieria, arquitectura 0 equivalente  efectos de acceso a
Ia funcion piblica docente, diplomatura universitara, ingenieria o arquiteciura tEcnicas (por ejemplo:
estar en posesidn de un o de formacion profesional).

5-No consta ni aporta copia en el procedimiento de la fulacién alegada.
6. Tener previamente reconocida la integracién.






